
PANDECTAS __________________________ _ 
D I G I T A l 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
AÑO CXLIII - MES 11 Caracas, martes 17 de noviembre de 2015 Número 40.790 

SUMARIO 

ASAMBLEA NACIONAL 
Ley Aprobatoria del Acuerdo entre el Gobierno de la 

República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno 
de la República Socialista de Vietnam, sobre Proyectos 
de Cooperación Agrícola para el período 2015-2018. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Decreto Nº 2.101, mediante el cual se nombra al 

ciudadano Américo Alex Mata García, Presidente del 
Servicio Urbano de Procesamiento, Recaudación, 
Recolección y Aseo Miranda, S.A. (SUPRAMIRANDA, 
S.A.), en calidad de Encargado. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SUDEBAN 
Resoluciones mediante las cuales se revoca las autorizaciones 

de funcionamiento a los Operadores Cambiarios 
Fronterizos que en ellas se mencionan. 

FOGADE 
Providencia mediante la cual se revoca la designación 

de la ciudadana Rosa Desireé Hemández Padrón, como 
Coordinadora del Proceso de Liquidación del Grupo 
Financiero Capital y sus Personas Jurídicas vinculadas; 
y se designa a la ciudadana María Mercedes Rivas 
Pacheco, como Coordinadora de este Proceso de 
Liquidación. 

BANCO CENTRAL DE VENEZUECA 
Aviso Oficial mediante el cual se info.rma al público 

en general las tasas de interés aplicables a las obligaciones 
derivadas de la relación de trabajo, para operaciones 
con tarjetas de Crédito y para operaciones crediticias 
destinadas al Sector Turismo. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN 

Resoluciones mediante las cuales se otorga el beneficio 
de Jubilación Especial, a las ciudadanas y ciudadanos 
que en ellas se señalan. 

CORPOLARA 
Providencia mediante la cual se nombra a la ciudadana 

María Andreína Tovar Segovia, Miembro Principal del 
Área Legal de la Comisión de Contrataciones del 
Proyecto Estrátegico de Construcción de Viviendas y 
Urbanismos en el estado Lara, en el marco de la Gran 
Misión Vivienda Venezuela, de esta Corporación. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

Tesorería de Seguridad Social 
Providencia mediante la cual se delega en el ciudadano 

Julio César Falcón, en su carácter de Gerente General 
de Estudios Actuariales y Económicos (E), la facultad 
de firmar los actos y documentos que en ella se indican. 

INPSASEL 
Providencia mediante la cual se nombra a la ciudadana 

Luisa Felipa Weky Rodríguez, como Gerente, adscrita 
a la Oficina de Planificación y Control de Gestión de 
es te lnstítuto. 

MINISTERIO .PEL PODER POPULAR 
PARA HABITAT Y VIVIENDA 

INTU 
Providencia mediante la cual se delega en las Gerencias 

Estadales del Instituto Nacional de Tierras Urbanas, a 
través de las funcionarias y_ funcionarios designados 
como Gerentes Estadales ael INTU, las atribuciones, 
celebración de actos y firmas de documentos inherentes 
al proceso de regularización de la tenencia de la tierra 
urbana y periurbana, correspondientes a los terrenos 
que pertenecieron al INAV y que actualmente son 
propiedad del INTU. 

Fundación Gran Misión 
«Barrio Nuevo, Barrio Tricolor» 

Providencia mediante la cual se designa a los nuevos 
integrantes de la Comisión de Contrataciones de esta 
Fuooación, conformada por.tos ciudadanos y ciudadanas 
que en ella se especifican. 

MINISTERIO DEL PODER POP,ULAR 
DE PETROLEO Y MINERIA 

Resolución mediante la cual se prorroga por un año la 
vigencia de la Disposición Transitoria Séptima del 
Decreto Nº 1.395, con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de 
Exploración y Explot3ción del Oro. así como las conexas 
y auxiliares a éstas, contados a partir del día 19 de 
noviembre de 2015. 

Resolución mediante la cual se delega en ta ciudadana 
Francis Emilia Soto Torres, en su carácter de Directora 
General (E) de la Oficina de Atención Ciudadana de 
este Ministerio, el ejercicio de las funciones que en ella 
mencionan. 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura 

Resolyción mediante la cual se designa al ciudadano José 
Luis Suárez Zambrano, como Director Administrativo 
Regional. del estado Mérida, de este Organismo, en 
condición de Encargado. 

MINISTERIO PÚBLICO 
Resoluciones mediante las cuales se designan a los 

ciudadanos que en ellas se señalan, como Técnicos 
de Seguridad y Resguardo, en la Fiscalía y Direcciones 
que en ellas se especifican, de este Organismo. 

Resoluciones mediante las cuales se designan a las 
ciudadanas y ciudadanos que en ellas se mencionan, 
para ocupar los cargos que en ellas se señalan, en las 
Circunscripciones Judiciales que en ellas se indican, 
de este Organismo. 

Resoluciones mediante las cuales se traslada a las 
ciúdadanas y ciudadanos que en ellas se mencionan, 
a la Sala de Flagrancia y a las Fiscalias que en ellas 
se especifican, de las Circunscripciones Judiciales que 
en ellas se señal~n. de este Organismo. 

--------------------------------------- www. po n d e e t os d i g i to 1. co m 



PANDECTAS ________________________ _ 
D G T A 

424.728 GACETA OFICW.. DE LAREPÚBLICABOLIVARIANA DE VENEZUELA Martes 17 de noviembre de 2015 

ASAMBLEA NACIONAL 
a.,dbhm a.tn, • .._.. •• v • ..,,..,r., 

Aatar.lNN•-1 
C.-1-Van..ii1la 

LA ASAMBLEA NACONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA D! 1/!NEZUELA 

Decrebl 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO ENTIU! n GOIIJERND 
DE LA REPÚIUCA IIOUVARIANA D€ VINUUELA Y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBUCA SOClAUSTA DE VIIETWAM SOBRE ,ROYECTOS 

DE COOPfRACÓN AGRÍCOLA PARA U P!RiODO 2015-2018 

Articulo Único. Se ;,,prueba en !Odas $US pa~ y para que surta efectos 
lntemaclonales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, 
el "Acuenlo entre el Goblemo de I• Repúbllca lollv1rf•n• do 
Ven-i. y el Gobierno de 11 Repúbllu Socl .. llbl de Vl-•m 1Gbn11 
Pro~ de Cooparad6n Agriculo pan, el periodo 201S-2018", 
suscrito en la dudad de H•nól, República Socialista de Vldnam, el 31 de agosto 
de 20!~. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚIIUCA IIOUVARIANA 
DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚIUCA SOCIAUSTA 
DE VlnNAl\4 SOBRE PROYeCTOS DE COOPD.ACION AGRfcou. 

PARA EL PERÍODO 2015-2018 

El Gobieroo de la Repúbhca Bollvanana de Venezuela y el Golllemo de la 
Republlea Sociahsta de Vietnam, (en lo sucesivo denominado Individualmente 
"Venezuela" y '"Vtetnam"', y colectlvamente ·1as Partes"); 

En virtud del Acuerdo Marco de Coope,..cloo entn el Goblemo de la 
República Bollvanana de Venezuela y el Gobierno de la República Socialista 
de Vietnam, suscrito en la ciudad de Hanót el 31 de Julio de 2006; 

De conronnldad con el Ac\Jerdo Compte,-eDtarlo del Acuerdo pa"' 
Cooperación entre el Gobierno de la República Socialista de Vl<!tnam y el 
Gobleroo de la Repúbhca Bolivariana de Venezuela en Materia Acuícola y 
Vegetal firmado el 20 de noviembre de 2008; 

con - en el Acta Aprobada de la Tercera Reunión del Comité ConJ unto 
lntergubernamental entre el Gobierno de la República ~Isla de Vietnam 
y el Gobierno de la R.epúbl,ca Bol1varlana de Venezuela nrmada el l l de 
marzo de 2015 en Hanói, v,etnam; 

Con miras a rortalecer la excelente relación tr~ldonal entre Virtnam y 
Venl!Zuela para la prosperidad y riqueza comunes; 

A nn de promover la cooperación entre ambos países en materia agricola y 
contribuir al rortaloomlento de la segundad alinientanla en Ve<iezuela; 

Con ol d- de Implementar los tns proyectos de cocpe,acioo léc.<1ica 
ogrfcola Vietnam - Venezuela para el periodo 2015 • 2018, a saber: 

• Proyecto de cooperación de desarrollo del cultlvo del am:,r. 

• ProV@ctO de dtsarrollo acuícola en Venezuela. 

• Provecto de desarrollo ganadero en Venezuela. 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 1 
OBJETO DE LOS PROYECTOS 

1· fl objeto ~rincipal de los tres proyectos es asistir a Venezuela Por parte de 
Vietnam en la ldentificacJón, dlSeilo y apllcadón de actividades en el 
desarrollo del cul~vo del arroz, la aculcultun, y la producdón de ganado 
vacvoo en estrecha colaboraeión con las contrapartes del Gobierno de 
Venezuela. 

En el caso del ll")yect.o del cultlvo del em,z, el objeto es la 
lr.lnsferenda y desarrollo de tecnologla avanzada en la producdón de 
arroz de Vietnam a Venezuela para mejorar la productividad y la 
rentabllklilcl económla del arroz, asi como reducir los oostos del eultlvo de 
arroz en Venezue!a. 

Para el proyecto d11! 1culcultunr, el objeto e.s transferir y desarrollar 
avances técnicos en la producción 10J(co111 desde Vietnam haaa 
Venezuela, con la flnali<lad de aume<itar la capacldad de producción, 
reducir costos, fortalecer la eficiencia económlc:zi, garantizar la seguridad 
allmentana Interna y exportar. 

Flnalm11!0te, en 10 concerniente al proyecto de producción de gar,ado 
vacuno, el objeto es transferir y apllear técn~s avanzadas de producaón 
de carne de res y de lácteos entre Vietnam y Venezuela para aumentar la 
productividad, reducir costos y mejorar la eflciencJa económica de la 
ganadería para producir carne de res y lácteos en Venezuela. 

2- A los efectos del presente Acuerdo, se conslde<a Orden de Trabajo el 
documento que será aprobado por el Ministerio del Poder Popular para las 
Comunas y los Movtmie<ilos Sodales de la RepublK:a Bollvarlana de 
Venezuela y el Ministerio de Agrlcul!IJ"' y Desarrollo Agrícola de la 
República SOClalista de Vietnam, mediante el cual se establecen las 
condiciones y términos específicos de las actMdades a efectuarse, as/ 
como su disponibilidad presupuestana, las mismas regir~n y se 
con'Sideraran vmculantes para las Partes. En las mlsmas, deber3n Indicarse 
el lugar geogrór,co especifico de trabajo, el tiempo de duraoción, el 
personal asignado y los materiales que sean necesanos para su ejecución, 
así como los costos aproximados v cuaJqutll!r otro aspecto que ,se considere 
relevante y necesario. 

3· EI detalle de la ejecucJón de cada uoo de los proyectos, se espedllcará en 
cada una de las Órdenes de Trabajo que 5e de5ilrrollen al efecto, las 
cua)e.s se ccnskierarán parte Integrante del presente Acuerdo. 

ARTfCULO 11 
PERSONAL. LOGtmo y FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS 

1-Con el propósito de aplicar los tres proyectos en Venezuela, expertos, 
Intérpretes, técnicos y obreros vietnamitas (denominados personal del 
proyecto) serán seleccionados por el Gobierno de Vietnam en consulta con: 
e l Gobierl'\O de Venezuela. 

2-En reladón a la especifladad y los de!Blles de la relación laboral que se 
desplegará de las actividades a ejecutarse, las condldones, pagos, 
logístlc:.a y demás conceptos serán detallados en el Anexo, el cual rormará 
parte Integral del presente Acuerdo. 

), Las Partes uuerdan que et financiamiento '1e las ~dades que resulten 
de la ejecución de los proyec10S objeto del presente Acuerdo, serán 
desarrollados d• conformidad y en función de la dlsponlbllldad 
presupuestaria y r,nanclera de los mismos. 

+ La procura de bienes y servicios de Vietnam en el marco de la apllcacJón 
de los tres proyectos estará oxenta de aranceles aduaneros, ara~ de 
lmPO(UK1ón, Impuestos naoonales y otros Impuestos/tasas, segun se 
requiera en las leyes y reglamentos vene.zolane>s. 

1· Vietnam NNr,: 

ARTICULO 111 
OIIUGACION!S D! LAS PARTU 

•) ee)ecdDn1r personal callflcado pa"' el proyecto; 

b) c:o....,ltllr con el Gobierno de Venezuela ,para que dé su aprobación al 
personal seleccionado para el proyecto; 

c) cumpllr con toda la capadtz,dón del personal del ~ previo a su 
desarrollo; 

d) recomendar el suministro de los me)9res ma!Males, eqwpos y/o 
seovidos que se ,mPQftarán a Venezuela pan, la puesta en marcha de los 
proyectos; 

e) n,allur la transferenda de la me)Dr teolOlogla para oblener los me¡ores 
resultado< de producción agrícola para Venezuela; 

r) suministrar, para fines de muestra, la tecnologia, materiales y equipos y 
aslsteno.! más aprOj)iadoi que requieran las oontrapa,tes/partkipanll!S 
venezolanos para la car,adtaclón en Vlelrlam, según las necesidades de 
las prayectos; 

g) f1clllt11r la emisión de una v,sa al per,onal del Gobierno de Venezuela en 
las vls«as de trabajo a Vletrlam denlnl del martx> del ~ Acuerde; 

h) aimpromdllrw a que w personal ro realloo en ninguna 
Circunstancia aebvldades de !lempo pardal o aim¡,leto fuera del marco 
del Acuerdo (con o sin remunendón), durante su periodo de designación 
en Venezuela. Cualquier pa,1kipadón en actividades rueni del alcance del 
Acuerdo tendrá como consecuenCla la repatnaelón Inmediata de la(s) 
pe,sona(s) sin beneficios de repatr1ación. 

2· Venuuala deber': 

a) aprobar a los candidatno propuestos pa"' los cargos de expertos, 
lnthpretes, técnicos y obreros; 

b) garantlur un número sufldente de ~ para trabajar en 
c:olabotación estrecha con los e,pertos, Intérpretes, técnicos y obreros; 

e) aear las condiciones más faYOl'ables pan, que el l)eBOrlal vietnamita 
trabaje en Venezuela; 

d) hablNblr la infraestructura necesaria para la puesQ en marcha de los 
proyectos, según lo requiera la Parte Vle!nilmlta, oomo arrozales, slmma 
de 1'"9306n, matenales, fffllllzante, medicinas pa"' prctecdón de 
plantas. maquinarias, sum:1nistros, etc. 

e) ofrecer asistencia técnica para la aptlcadón de las proyectos. 

3· En caso de un -.-e na!U<al o c:onnlclo, las decisiones sobre la evacuación 
de los expertos, Intérpretes, técnicos y obrerOS serán tomadas de lonna 
mU!\la por el Gobierno de Vietnam y el Gobierno de Venezuela. La 
evacuación de los expertos, Intérpretes, técnicos y obreros de una reglón a 
otra dentro de Venezuela, dependerá de i.. ca,tlnuaclóo efectiva de las 
actMdades de 10, proyectOs, segun sea acont,ado por las Parte<. Los costos 
de evacuación dentro de Venezuela serán sufragados por el Gobiemo de 
Venezuela. En caso de evac.,aclón ruera de VefleZUeta o Imposibilidad de 
continuar con las actMdades de los proye<IDs en caso de evacuación dentro 
ele Venezuela, el present, Acuerdo sera COOSlderado SUSlJl!ll(lldo o lz!tmlnado 
y el viaje de repatnaClón de estos expertcs, lnt.ó,pretes, técnicos y olnros 
será cubierto por el Gol>emo de Venezuela. 

4. Tanto el Gobierno de Veneruela como el Gobierno de Vlelnam serán 
n,sponsables de la sur,eMsión y seguimiento h!cnico de la puesta e,, marcha 
de las act,v,dades derivadas de los proyectos. 

ARTICULO IV 
GESTIÓN 

l . l.Ds proyectos estarán bajo la responsabilidad del "llnlstar10 del Poder Popular 
para las Comunas y los 1-\ovlmientDs Sodales en coo,dinadón con el 
MlnlSteriO del Poder Popular para la Agriculllr.l y llenas de la Repybllca 
Bolivariana de Venezuela y el Ministerio de Agrlcultun, y Desam:,ilo Agrfcola 
de la República Socialista de Vietnam, y serán puestcs en marcha por los 
expertos, intérpretes, ti!cnicos y obreros en colabotadón con las co,,trapartes 
del Gobieroo venezoleno. Dichos Mlnlsll!rios nlgnarán a sus Instituciones 
técnicaS/lOcales para la planificaclón, puesta en l1lafCtia y segulmlenlD de las 
ac1lvidades y progreso de los proyectos, La parte vietnamita nombrará tres 
Directores de Eqt.ripo por cada grupo de arroz, acuicultura y ga....ic, vaCJnO 
(un Directo< por cada grupo) en Venezuela. La parte venezolana nomboo el 
Coordinado< de Proyectos. Los Directores de ~ lpo de la misión vietnamita y 
el Coordinador de Proyectos, fotmularán planes de trabajo globales que 
ser.In entregados a aml)OS Minlstetlos para su aiwot,ación. Es necesarto que 
exista trabajo de equipo e integración en las actividades de expertos, 
lnll!rprell!S, técnia>s y obreros con las contrapartl!s nacionales a nivel de 
campo para garan~zar la e)ec\Jci6n coherente e Integral del proyecto as/ 
como la transforencia de deslreu, y la 10stenlbllldad de las lntenrendones. 
Los Directores del Equipo vle!namlta y el Coordinador de Proyectos, se 
00t-in¡aráii de los asuntq$ ~~mlnlli1rilllvo~ y ele aspec105 reladonlldos OOíl los 
demás expertos, Intérpretes, l.1!cnlcos y obreros, y elaboraran los lníotmes de 
progreso necesanos en 1~. 

2. El Mmrsteno de Agnculb.Jra y Desarrollo Rural de Vietnam, y el "linlst!no 
Pode, Popular para laS Com1Jnas y los Movimientos Sodllles de Venezuela, en 
su oondlclón de órganos rectores, s,dn responsables de aprobar los 
contratos (si los hubiere) para suministrar bienes y se<Vldos nrmados eno-e 
las entidades responsables de la e)ecuci6n, de ambas ~ . para cumplir 
con cada adJvldad de los proyectos. 

3. Los 1~ de equipo vietnamitas y el Coordinador Nacional venezolal1o 
entregarán informes térnicos per1ÓdlCllS al Ml'1lsw1o del Poder Popular para 
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las Com<Jn.,s y IOs M0YJm,enl05 Sodale< de la � Bolivarlana de 
Vonezuela f ai M1n,5te,I() de Al,Jrtcu!ln f Desam)UO Ri,al de l/leCnam para 
su ac1robacil•,. 

4 Una rev<soln �ta de iOs � (el Gobletm de lllelnam y el G0l>te-no 
de V-uclt) �6 0<9<1nlUldi por el Gobierno de Venezi.ela �menll:. � 
� bipar1ita evaluara los 10QroS y lltritaoones y reaimenda,-á la 
a;,11<:.loón de meddas apropladas. 

ART1ClllDV 
INMl!NDAS 

Lls enmlendas ai -t• Acue<do o a los pmyedl)s, únicamente podrán ser 
realliad,as de común acuetllo entn, las Partes , rimante el lntercambio de 
c.artas. Ol<has enri,,endas rormarán parte lnteoral ilel i,,esente Acuenlo. 

ART1CULO VI 
SOLUCIÓN DI! COHTROWIISIA5 

En caso de que surjo alguna disputa en la apllCar:lón dei presente Acuerdo, esta, 
será résuelta mediante negodacl6n entre las Partes, por la vfa dlplomáttca. 

ARTiCULO Vll 
VlGl!NCIA Y DENUNCIA 

t • EI p,esente Aruo,(11> entrará en 111gor en la fedia de recibo de la úlumo 
notlfluc:ión a trai/és de la cua1 las Partes se nod!IQuen el cumplirniénlo de 
sus requisitos const�ucionales y iegales lnll:mos para tal �n. 

2· Cualquiera de , .. Partes podran denunciar en cualquler rnornento el insente 
Acuerdo. rned,ante notlflcaoón esoita de una de ellas a la otra. 

3· LI denuncia dei presente Acuerôo surtili etom, sese,,ta (60) dias después 
de -egada la noUAc.>dót,. 

4· L.a denuncia dei pr-..te Acuerdo no afe<.tará el desarmllo de los proyeclOS 
que se ...,._tren en e,ec:uoón. por cuanto las obligaôOr1es a,r,traidas po, 
las Pa<t& ""9<J"ª" siendo válidas en la mt!dlda que sea necesar,o culminar 
de ronna aprooiacla acti'lldades per,dienll!S C0ITI) retlrllr ai per-sonar, f(O'(lo$ y 
actrvos, llqul(lar cuentas entre las Partes y currd,r obllgaoOnes contr.lCtuales 

SusollO en la cludacl de l<anili, llepúblk:a Sodalsta de Vle!nam, a lo5 31 dias 
dei mes de agosto de 201 S, en doe (02) ejl!fflpla""' crlglnales en lo5 Idiomas 
c.astellano, vietnamilll e ,nglés. fn caso de di� ele mterpretadón de 
alguno de lo\ teYIOS, la ....,,s,ón en ldiOma inglé5 prevalecen\. 

I
.PÔrel Gobiemo dela Repúbh<A 

bolivanane de V,enezuesa 

ll!Un J1ua Mllano 
Ministro dei Pooer Popular para las 

Comunas y IOi MovlmlentOi SOClales 

""' el Gabiemo cle la RepÚl)!l(a 
Socialista de \'lelnam 

CaoDucl'hat 
Mlni..ter1o de Agrieultura 

v Desarrollo Agticola 

Dada, ftrmacla y sellad.a en el Pai.ado Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional cle la RepúbllGII Bolivanana de V�, en c.arac.as, a los tres dias 
dei mes de ooYl•mbN! de dos mil qul,la. Allos 205° de la lndependenda, 156º 

de la Féde<Kión y 16º de la Revoiuelón Bollvariana. 

PrornulQIOón de la Ley Aj)robatana dei .t<:uerdo entr1! el 
Goblerno de la Repúbllc.a Bollvariano de Venezuela y eJ 
Goblerno de la P.epuboca SooallSla de Vle!nam sabre PrOl"(tOs 
de Coope,aoón Agrioola para el Perioclo 2015-2018, de 
confomudad con lo prewto en el artículo 217 de 1a 
Constltudón de la Rt!l'Úbllca Bo11variana cle Venezuela. 

Palec:10 de Mlr&nores, en c.arac.15, a los p:�·.:.w..."1:c.t... diai del 
mes de ...i. .,.,�,�� de dos mH qUlnce. Allos 205° de la 
Independeocla, 156° de la Federadón v 16• de la Revolucl6n 
Boltvar,an.a. 

Cúmplase, 
(L.5.) 

� 
v_,_ 
Otio_.,..,....,,,., ............ 
del�dtMl"YSt!'tlll 
(I...S.) 

-

LI Hlr'lilltra df4 Prooer � 
p,ara��ySeQ 

""--... -..... 
Pio&�. S,t,gurdla l ,i,.., 
IL.S.) 
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